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12914 LEY 8/1986, de 6 de. mayo, del Servicio Andaluz de
Salud. .

EL PWIDENTE DE LA. JUNTA DE,ANDALUCIA

• todos los que la ~sente vierm, sabed:

Que el Parlamento de Andaluc!a ha aprobado, y yo, en nombre
del Rey, y por la autoridad que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autonomia, .promu1&o y ordeno la publicación de la
51gwente

LEY
E"....ld6n d. __

l. En virtud de la habilitación contenida en los articulos 13.21
y 20.1 del Estatuto de Autonomia para Andalucia (Ley Ot¡ánica
6/1981, de 30 de diciembre), referente a las competencias relativas
a la sanidad e h~ene y al desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básIca del Estado en materia de sanidad interior y
SeSUridad Socia!, as~ como en virtud. también de la indiscutible'
conveniencia de una ordenación y gestión intestada de las funcio
nes e instituciones interesadas. se impOne la aprobación de una'
norma con el debido rango formal que enCauce dichas. competen
~ias! ~e las- referidas funciones y vertebre las correspondientes
InStltuClones.

11. Las condiciones propicias para el acuerdó de esta norma,
que antes hubiera resultado premat~ en el presente momento se
reúnen, debiendo deltaearse entre ellas: a) La culininación del
proceso de transferencia en materia sanitaria del Estado a la
Comunidad Autónoma, incluida las referidas a la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional (AlSN), y la próxima inteplt
ción de los hospitales universitarios, así como, previamente, las
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud (INSA
LUD), y de la acción' publica sanitaria. a cuyas resultas la
AdmInistración de la Junta. de Andalucia asume actnalmente la
responsabilidad de un amplio, pero descoordinado dispositivo
sanitario. b) El desenvolvimiento de la política de inte¡ración
funcional de los Centros y servicios sanitarios dependientes de las
Corporaciones Locales, tendente a su unificación en una red. única
para AndaluCÍa a través de la finna de numerosos convenios, en su
mayor parte suscritos durante 1985. La reciente promulsación de
una nueva Ley regu1adora de las Bases del RéSimen Local por parte
del Estado, con modificación del marco de las actuaciones sanita·
rías de las Corporaciones Locales, abunda también en la misma
necesidad de un planteamiento integrador. e) Por ultimo, la
también reciente promulgación de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de. la Junta de AndaluCla, que, por diseñar los
criterios en materia de penonal, marca pautas para la ordenación
del sector de salud.

111. Estas circunstancias, por consiauiente, crean la necesidad .
de la Ley, ~ro también se valoran las razOnes de su conveniencia
en la decislón de establecer una estructura de gestión, en la que,
realmente, se integren' todos los referidos elementos, lo qUe
posibilitará UDa mejor atención del pueblo andaluz, :y un más
eficiente y econ6mico- aprovechamiento de los medios con los que
cuenta su Administración.

Podrá así resultar esta Ley un paso en el proceso de la: refonna
sanitaria en Andalucía, aunque sin a¡otarla"lldesde el punto de vista
normativo, y esto en razón de que no es una Ley sustantiva, sino
instrumental, limitándose a conformar la estructura orgánica prew

cisa para la adecuada &ostión del Servicio. Quedan, por ello,
pendientes aspectos tan importantes com() el de los derechos y
deberes de los usuarios, y presenta así tan sólo un esbozo de
cuestiones no menos trascendentes, como el de la partici\'&Ción
comunitaria, respetándose, en todo caso, la intervención inStitucio
nal de sindicatos y asociaciones empresariales.

IV: Estos aplazamientos de carácter sustantivo, fundamental
mente, se deben a razones competenciales, por cuanto se atribu~en
constitucionalmente al Estado las bases de la sanidad Y legislacIón
básica de la SeSUridad Social. Convendrá diferir a que las Cortes
Generales aprueben la Ley de Sanidad, para que los poderes de esta
Comunidad adopten tus propias disposiciones normativas al res-
pecto. Queda osi pendiente una sustantiva Ley de la Salud en
Andalucia. Se ha tenido, en todo caso, la previsión, respetándose
nítidamente la distribución competencia!, de sintonizar la letra y el
espíritu de esta Ley con la concepción de la Ley General de
Sanidad, atendiéndose por ello. también más cumplidamente, los
aspecto,S orgánicos, que ya constituyen la materia regulada en la
presente disposición.

CAPiTuLO PRIMERO

Naturaleza y atribuciones

Articulo 1.0
. 1. Para la gestión y administración de los

servicios públicos de atención a la salud dependientes de la

Comunidad Autónoma de Andalucla, se crea el Servicio Andaluz
de Salud, como Or¡anismo autónomo de carácter administrativo
de la Junta de Andalucia adscrito .a la. Consejería de Salud y
Consumo. Su estructura y funcionamiento, de conformidad con lo
previsto en la preseitte Ley, se determinarán resIamentariamente.

2. Sus objetivos fundamen.tales serán:

a) La mejor utílización de los recursos diIponibles en cata
materia, a fin de elevar el nivel de salud de la población andaluza.

b) La prestación de sus servici~ bien de eatácter individuali
zado o comunitario, a toda la población en la forma y conclicionol .
determinadas leaaImente para cada servicio. .

c). El establecimiento de una oqanización adecuada para
prestar una atención inteaíal de la salud, com~nsiva tanto de la
preve"ción como de las acciones 'curativas y rebabilitadoraa
precIsaS.

d) .La intepltción de lodos los recursos sanitarios públicoo en
un dispositivo funcional, y, en su caso, administrativo únicos.

3. La orpnización del Servicio Andaluz de Salud, osi como
sus funciones y competencias, se ¡ijustarán a los principios si¡ueDw
tes: .

a) . Simplificación, racionalización, eficacia y coordinación
admlIDstratlVL .

b) Desoentralización y desconcentración de la gestión.
e) Actuación con criterios de planificación y eVliluación conti

nuada, en base a sistemas de información actualizada, objetiva y
programada. .

d) Distribución equitativa de la ~restaeión de sus servicios a
la población incluida en su ám\Jito temtoria1, tendente a superar las
diferencias que puedan derivarse de condicionamientos económi
cos, sociales, geográficos o poblacionales.

e) Humanización en la~ón de los servicios y máxima
consideración a la di¡nidad personal. .

f) Participación democrática de los' interesados.

Art. 2.0 l. El Servtcio Andaluz de Salud asumirá la gestión
en relación' con las sifuientes funciones, servicios y Centros:

1.I Los servicios y prestacioneS de asistencia sanitaria de la
Seguridad Socia1 cuya ¡Ostión, corresponda a la Junta de Andalucla.

1.2 Los servicios y prestaciones que, en'materia de promoción
de la salud, correspondan a la Junta de Andalucía. '

1.3 Los Centros y servicios sanitarios que, pertenecientes a las
Corporaciones Locales, pasen a ser administrados por la Junta de
Andalucía, en virtud del correspondiente coQ.venio o· disposición
legal que así lo establezca

1.4 Las funciones y servicios del Instituto Andaluz de Salud
Mental, en los términos previstos en la disposición transitoria
primera de.1a presente Ley. .

1.5 Los Centros y servicios asistenciales procedentes de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional transferidos a
la Junta de Andalucía
. H Los hospitales universitarios andaluces. en función de lo
establecido en la disposición adicional 23 de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985.

1.7 Las tunciones y servicios que venían siendo realiZadas por
los funcionarios técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local.

1.8 La ..slión de· los conciertos con entidades sanitarias no
administradas por la Junta de Andalucía.

1.9 La gestión de otros recursos públicos de salud no contem
plados en los puntos anteriores.

2. Asimismo, el Servicio Andaluz de Salud asumirá las
siguientes actuaciones:

2.1 El desarrollo y ejecución de las actividades y programas
que, en ma&eria de salud pública, se adopten por los órganOs
competentes de la Comunidad Autónoma.

2.2 La coordinación funcional con entidades publicas o priva
das para el mejor cumplimiento de los fines sanitarios.

2.3 Cualesquiera otras que se le atribuyan expresamente.

Art. 3.0 1. El Servicio Andaluz de Salud desarrollará las
funciones y competencias que la presente Ley le atribuye, ~o la
dirección, vigilancia y tutela de la Consejería de Salud y Consumo,
a cuyas normas e instrucciones ajustará su actuación.

2. En todo caso, corresponde a la Consejería de Salud y
Consumo:

a) La fijación de las directrices y los criterios generales de la
política de salud en Andalucía. . .

b) El establecimiento de los crilerios IIOnerales para la asi¡na
ción de recursos entre 10& diferentes programas y demarcaciones
territoriales.

e) La planificación de la investigación y la docencia en el
ámbito de sus competencias, así como la orientación y control
técnico de la Escuela Andaluza de Salud PUblica.



18656 Sábado 24 mayo 1986 BOE núm. 124

d) Los aspectos generales lfe la ordenación I'rofesioiw.
e) La aprobación del proyecto de Mapa Sanitario General de

AndaIIIda. .
1) La aprobación de los Planes de Salud de las Ateas de Salud

y, en su caso, de los distritos de atención primaria. •
al La inspección del Servicio Andaluz de Salud, sin per.juicio

de 1ás funciones que oonespondan a la Inspección General de
Servicios y las que se atribuyen al DiJe<tor-Gerente en el articulo
6.· de_ LeY. '

h) La e1abonción del Re¡1amento del Orpnismo, para su
elevaciÓD al Consejo de Gobierno.. .

i) El nombramiento yremoci6n, o, en su caso, la PJ'OP!IOSta al
~odeGobierno, de los titulares de los órganos directivos del

o...-~msLamopoU' . --'de la' Admi"J Uca ........_ re ClODes con otras DlSU&ClODCI
PII .cas, entido=licas y privadas, sindicatos, orpnizociones
empresariales, . profesionales o cientificas y medios de
comunicación social, en el émbito de sus competencias.

k) El fomento de la porticipación y vertebración CQmunitarias,
así como la tutela de los usuarios. .

1) La elabolación del anteproyecto de pstos e insresos del
Servicio Andaluz de Salud para su remisión a la Consejería de
Hacienda, en los términos previstos en el articulo 34 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda PIIblica de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.' .

m) La aprobación de la memoria anual de actuación del
Servicio Andaluz de Salud para su elevación al Consejo de
Gobierno. '

n) El catéloao y rqpstro de Centros, servicios y establecimien·
tos sanitarios de la Comunidad Autónoma. •

dI Los re¡istros sanitarios obliptorios de cualquier tipo de
instalaciones, _blecimientos, actividades, servicios o artículos
directa o indirectamente relacionados con cualquier uso y cónsumo
humano. . .

o) El rqpstro de asociaciones cientificas de canieter sanitario
de Andalucía, asi c;,omo de las asociaciones de ayuda mutua y
autoeuidado, cuyos objetivos se relacionen con la Salud; sin
per.juicio de las competett<:ias que conespondan a la Consejería de
Gobernación respecto al Registro General de ASociaciones.. .

p) La aprobación de la estructura bésica del sistema de
información sanitaria de Andalucia.

q) El nombramiento o remoción de los Directores de hospita·
les y Centros asistenciales, en la forma que reaIamentariamente se
determine. . ,

CAPITUW 11

Estrllet1U'8

Art. 4.0 1. El Servicio Andaluz de Salud se estructura en los
siguientes órganos:

l.l De dirección y gestión:

1.1.1. Superiores:
a) El Consejo de Administración.
b) El Director Gerente.
c) La Secretaria General y las. Direcciones Funcionales que se

establezcan. .
1.1.2 Territoriales:
a) Las Comisiones Provinciales de Administración.
b) Las Gerencias Provinciales.

l.2 De porticipación:
Comisión de Seguimiento de la Gestión del Servicio Andaluz de

Salud
2. Los óJ'IIIDos y unidades del Servicio Andaluz de Salud,

centrales y perilericos, dependerén orgénica y funcionalmente de
los niveles superiores jerérquicos del mismo.

Art. 5.0 1. El Consejo de Administración, méximo órgano
del Servicio Andaluz de Salud, estará integrado por los siguientes
DUembros:

a) El Consejero de Salud y Consumo, que será su Presidente:
b) El Viceconsejero de Salud y Consumo, que seré su Vicepre-

. sidente . ero. '.
c) r DiJe<tor Gerente, que seré su ViCepresidente segundo.
d) Los representantes de la Administración de la Comunidad

Autónoma dl>sianodos por el Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Salud Y Consumo.

e) Los representantes de las CorPoraciones Locales en la
forma que reglamentariamente se establezca. .

. .
2. Desempeñaré las funciones de Secretario del Consejo de

Administración el Secretario general del Servicio Andaluz de Salud.

3. Son atribuciones del Consejo de Administración:

al Definir los criterios de actuación del Servicio Andaluz de
Salud, de acuerdo con las directrices de la Consejeria de Salud y
Consumo, as! como la .adopción de las medidas necesarias pata la
mejor prestación· de los servicios geStionados por el Organismo.

b) Elevar el anteproyecto del estado de gastos e i.Il¡resos·anual
del Servicio Andaluz de Salud a la Consejeria de Salud y ConsUDÍo.

c) Proponer la memoria anual de la gestión del Servicio
Andalud de Salud

• d) CUantas otras se deriven de la normativa vigente.

4. El Consejo funcionaré siempre en pleno, y se reuniré
bimestralmente, y siempre que la convoque su Presidente. La
deliberación y su rqímen de acuerdos se ~ustará a lo previsto en
el capítulo 11 del titulo 1 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. ' ,

5. A DÍvel ·territorial exiotirúl Comisiones Provinciales de
AdminiStraciÓD en cada provincia, ~o la Presidencia del Dele·
gado provincial de la Consejeria de Salud Y Consumo, cuya
composición y limciones se.c1elerminarén reglamentariamente.

.Art. 6.· El Director gerente del Servicio Andaluz de Salud
asumiré la representación lepI del mismo, asi como las funciones
de dirección, gestión e inspecciÓD interna' de las actividades del
Organismo para el cumplimiento de sus fines, de. acuerdo con las

.directrices del Consejo de Administración.
Art. 7.· 1. Para la vi¡ilancia de la gestión· del Servicio

Andaluz de Salud se crea una Comisión de Seguimiento integrada
por las representaciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma y de las confedensciones sindicales y empresariales més
representanvas en el' émbito de Andalucía. .

2. Serétt atribuciones del Consejo de SOguimiento de la
lestión: -

a) Conocer e infotmar la propuesta de.anteproyecto del estado
de gastos e i.Il¡resos y la. memoria anual.

b) Bl seguimiento y control de la gestión del Servicio Andaluz
de Salud. .

c) AqueUas otras'funciones que le sean encomendadas por el
Consejo de Administración. .

3. Las competencias de la Comisión de Seauimiento.le ejerce·
réD sin menoscabo de las corresnndientes al.Consejo Andaluz de
Salud, ya los Consejos Territoriales de Salud, que se conlifunuán
como ÓIJIlDos de porticipación comunitaria en las funCIones y
competencias de la Consejeria de Salud .y Consumo, a que hace
referencia el articulo 3.·, 2, de la pRlsente Ley. Los Consejos de
Salud estarén integrados J?Or representantes de las Administracio
nes públicas, de los usuanos y de los profesionales y tra~adores
de la salud

. Art 8.· En el émbito provincial, la gestión del Servicio
Andaluz de Salud se realizaré ~o la dependencia funcional y
orgénica del Director gerente, a tram de las conespondientes
GeRlncias Provinciales, sin .!""Juicio de la orientación y control que
conesponde ii las Delepciones Provinciales de la Consejeria de
Salud y Consumo. . .

CAPlTUWm

OrdelUld6D fudoaal

Art 9.·. Coincidiendo con cada provincía, el Servicio Andaluz
de Salud se ordenaré en ocho demarcaciones territoriales, denomi·
nadas Ateas de Salud. cada ATea de Salud estaré integrada,
administrativa y funcionalmente, por unidades menores, que serán
de dos tipos: Los Distritos de Atención Primaria de Salud y las
ATeas Hospitalarias. .

Art 10. 1. El Distrito de Atención Primaria de Salud es la
demarcación geo¡réfica para la gestión y prestación de los servicios
sanitarios de Atención -Primaria, que abarca el conjunto de Zonas
Bésicas de Salud vinculadas a una misma estructura de dirección,
gestiÓD y administración. .

2. Su ~men de funciones, delimitación y estructura se
determinani por normativa de r.auJo inferior al de esta Ley.
. Art. 11. cada ATea Hospitalaria estará conformada, al menos,
por un bospital con los Centros pemm.cos de Especialidades
adscritos al mismo, que cubrirén los serVicios de interoamiento y
atención esptdauZPda de la población correspondiente a uno o
varios Distritos de Atención Primaria. Excepcionalmente, y por
necesidades asistenciales de la población de UD Distrito, aqug(a
podré dividirse para ser atendida por Ateas Hospitalarias diferen·
tes.

Art: 12. 1. Los hospitales y los Centros perilericos de espe·
cialidades adscritos al Servicio Andaluz de Salud constituinln la
Red Hospitalaria PIIblica Integrada de Andalucia, sin perjuicio de
la utilizacíón, que, en su caso, puedo realizarse mediante los
correspondientes conciertos con Centros- no integrados en la
misma.
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2. Todao Ia& ID$titucion.. sanitarial existentel eo el Area
Hospitalarja se adlcribirán, a efectoodeasistencia especializada, al
hospital .~orrespondiente, sin petjuicio de 10 que reoulte de la
inte¡ración, en su caso, de los dispositivos especificos de apoyo a
la Atención Primaria.

Art. 13. Serán fines de la Red Hospitalaria Pública Intesrada
de Andalucla: .

a) Ofrecer a la población los níedios técnicos y humanos de
dia¡¡nóstico, tratamiento y rehabilitación adecuados, que, por su
especialización o características, no puedan resolverse en el nIvel de
la Atención Primaria.

b) Posibilitar el internamiento en ré¡imen de hospitalización
a lOi pacientes que lo precisen. .

c) Participar en la atención de las UIJOncias, asumiendo 1..
que superen los niveles de la asistencia pnmaria.

d) Prestar la asistencia en régimen de consultas externas que
requieran la atención especializada de la población en su correspon
diente ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido para el
dispositivo especifico de apoyo a la Atención Primaria.

e) Panicipar, COD el resto del dispositivo sanitario" en la
prevención de las enfermedades, promoción de la salud y educa
ción sanitaria.

f) Colaborar en-la formación de los recursos humanos y en las
investigaciones de salud.._ '.

CAPITULO IV

l\tledios materiales y personales

Art. 14. Al Servicio Andaluz de Salud se le asignarán, con
arreglo a la normativa de aplicación, los medios personales }'
materiales precisos para el cumplimiento de "los fines que la
prelente Ley le atribuye.. . '

Art. 15. 1, Integran el penonal del Servicio Andaluz de
Salnd:

a). El penonal transferido .para la ~estión de las funciones y
serviCIOS samtanos de la Segundad Social en Andalucía.

b) Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de la Admi
. nistra~ión de la Comunidad Autónoma que presten servicio en el
Or¡anismo. .

e) El personal que se le adscriba procedente de otras Institu-
ciones. ~ " "

d) El personal que se incorpore al -mismo confonne a la
normativa vigente.

2. La clasificación y er ré¡imen juridico de aplicación al
personal del Organismo autónomo serán los previstos en la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucia y
demás disposiciones qUe, en esta materia, resulten de aplicación.

" Art. 16. De acuerdo con la Donnativa vigente, se afectarán al
Servicio Andaluz de Salud:

-a) Los bienes y derechoi de toda índole, cuya titularidad
corresponde a la Junta de Andalucía, afectos a los servicios de salud
y asistencia sanitaria.

b) Los bienes y derecbos de toda índole afcetos a la Jestión de
los servicios sanitarios transferidos de la Seguridad SocIal.

c) Los bien.. y derechos de las Corporaciones Locales que se
le adscriban mediante convenio o disposición legal al respecto.

d) Cualesquiera otros bienes y derechos que le sean adscritos.

CAPITULO V

"aelen.... prnnp...t.. y contabilidad

Art. 17. Los ingresos del Servicio Andaluz de Salud quedarán
constituidos por: .

a) Los recursos que le puedan corresponder por la participa
ción de la Junta de Andalucía en los presupuestos de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

b) Los demás recunos que le sean asignados con ca'llo a los
presupuestos de la Comunidad AutónomL

e) Las consi¡¡naciones que deban realizar las Corporaciones
Local.. con caflO a su. presupuesto.

d) Los rendimientos procedentel de los bienes y derechos
afectados en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior.

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autori
zado a percibir el Organismo, a tenor de las disposiciones vigentes:
" f) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades y

particulares.
g) Cualquier otro recurso que le pudiese ser atribuido.

Art. 18. La estructura., procedimiento de elaboración, ejecu
ción y liquidación del presupuesto del Servicio Andaluz de Salud
se regirán por lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Art. 19. El Servicio Andalui de Salud queda plenamellte
sometido al réllÍmen de contabilidad. pública en, 10J~
previstos en la Ley 5/1983, de 19 \le Julio, Y dilpoalcionea de
deoarrollo. . .

CAPITVWVJ.........jurfü:o
Art. 20. 1. El ré¡imen j'uridico de los actos del Servicio

Andaluz de Salud será el Oltab ceido en el capítulo V del titulo ID
de la Ley 6/l9~3, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

2. Contra los aClos administrativos del Servicio Andaluz de
Salud podrán los interesad~s interponer los recurso$ de reposición,
alzada y reVISión en los mISmos casos, plazo y fonna previstos en
la leaislación sobre procedimiento admIDistrativo.

3. COl\lra los actos entanados del Director .....ntc y del
Consejo de Admini&tración que sean sUSC9\Íbles.de elIo, POdrá
mterponerse recurso de alzada ante el Conoejero de Salud y
Consumo.

4. En relación con los actos emanados del Servicio Andaluz de
- Salud, re.lativo_a la preltación de ~ste~cia sanitaria del siltema de
la Se8undad Soc18I, serán de aplicación. Ia& normas v:Iaentel de
procedimiento laboral. .

Art. 21. 1. El _ ..miento jurídico, as! como la _ta
ción y defensa en jui~iodel Servicio Andaluz de Salud correspondo
rá a los Letrados del mismo, en loo términos ~istosen el arUI:uIo
447 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial

2. La coordinación de éstos con el re&to de los servicios
jurídicos de la Administración Autonómica se ejercerá por el
Gabinete Jurídico- de la Consejería de la PresidenCia.

Art. 22. El titular de la Consejeria de Salud y ConlUm<>
resolverá: l~s rccUJ'SOl que se presenten ,contra los actos- o acuerdos
del ServICIO Andaluz de Salud, en los términos previotos en la
legislación vigente, dando fin a la vía administrativL

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. El Servicio Andaluz de Salud 'se reairá P!'r la
prOlCnte Ley y norm.. que la deoarrollen, _por la Ley de Enttdades
Estatales Autónomas, en tanto se regula el réaimen previsto ~ la
disposición final prime.. de la Ley 6/1983, dé 21 de julio, por la
Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad. Autónoma y demás
disposiciones de general' aplicación a los Organismos autónomos.

2. Asimismo, ajustar6 su gestión patrimonial, presupuestaria,
contable y económica. respecto de las funcioDes y servicios
traspasados del INSALUD, a la nonnativa viaente en materia de
régimen económico-financiero y económic<HUiministrativo de la
Seguridad Social.

Segunda.-A la entrada en vigor de la presente Ley, el Servicio
Andaluz de Salud se subroga en la contratación, gestión, actualiza
ción y revisión de los conciertos. convenios y contratos establecidos
en su ámbito de actuación. "

Tercera.-Los óraanos competentel de la Junta de Andalucla y
1.. Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma podrán
recabar del Servicio Andaluz de Salud los medios personales y
materiales precisos para el ejercicio de las funciones y actividades
relativas a la sanidad medio-ambiental y a la hi¡iene de los
productos alimentarios.

_ DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. El Consejo de Gobierno, en cumplimiento de io
dispuesto en la disposición final de la Ley 9/1984, de 3 de julio, y
en el plazo máximo de trel ailos a partir de la promulpción de la
presente Ley. procederá a la. intearación de los servicios y fimciones
del Instituto Andaluz de Salud Mental ell el Servicio Andaluz de
Salud. -

2. Durante el periodo transitorio se adoptarán laa medid8a
dirigidao a la plena coordinación funcional con el Servicio Andaluz
de Salud, a través de la participación de los respo_bIes del
IASAM en los órganos de gestión de aquél, en lOS diferentel niveles
territoriales. "

Segunda.-Los óraanos de participación en el control y vi¡üancia
de la gestión en la Red de Asistencia Sanitaria de la Se¡uridad
Social en Andalucia continuarán ejerciendo sus funciones y coml'.""
tencias hasta que se constituyan los óraanos de [lItlIci,"""ón
previstos en la presente Ley.

Tercera.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el capitulo V de la
presente ley, en el pre&upuesto único del ServiCIO Andaluz de
Salud se consi¡¡narán separadamente los créditos financieros con
ca'll0 a los recunoo contemplados en el articulo 17, al de la
presente Ley y los créditos financiados con las re&tantes fuentel de
mgreso.

Cuarta. l. El Consejo de Gobierno, en el plazo de nueve meses
a partir de la entra~ en vigor de la presente Ley, procedenl a la
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1lIiIuci6n 11 Servicio AIIc1aluz de Salud cIe los recursos precisos
para el cumplúnj...to de sus fines.

2 No olmante lo anterior, las UDidadcs administrstivas de la
~erfa de Salud Y Consumo, asl como los de la Red de
AaiIteDcia Sanitaria de la Sc¡uridad Social ... AIIc1alucia, continua·
rú ejcn:icndo sus funcioncs y compctcDcias hasta que las mismas
sean asumidas por los ór¡anos correspondientes del Servicio
AIIcIaluz de Salud. .

Quinta. l. El 'pcnonllll Icrvicio del QrÍanismo a~tónomo
mantcDdrt su nombramiento y rtpmen retributivo cipecifico que
inici,lmente tenpD reconocidos, lID perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 6/198S, de 28 de diciembre, orclenadbra de la Función Pública
... AIIcIa1uc1a.

2. No obstante lo previsto en el apartado precedente por el
Consejo de Gobierno se promuIpráD las medidas tendentes a la
homolopción de los disl1D1oS co1cctivos que intearan el Servicio
AIIcIa1uz de Salud. ., • . .' .

Scxta.-En tanto se promulp la rcsuIaci6n procedente. en virtud
de lo dispuesto ... la dis~ción transitoria tercera de la Ley de
0nIcnaci6n de la Funet6n Pública de AIIcIa1ucia, el pcnonll
rcauJado por el Eatatuto lwidico del Personll Mtdico de la
Sc¡uridad Social, en el Estatuto del Personll Auxiliar Sanitario
Titulado y Auxiliar de CIlnica de la Scauridad Social, en el Estatuto
de Personll no Sanitario 11 scrvicio1lé Institucioncs Sanitarias de
la Sc¡uridad Social, asl como en el de los Cuerpos y Escalas de
Sanitarios y de Asesores Mtdicos, 'se rc¡irán por la I....lación que.
... cada momento, les sea'de aplicación.

DISPOSIOON DEROGATORIA

, Quedan dcropdas las disl"'"iciones de isuI1 o inferior rango en
lO que se opollpll a lo preVl5to en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza 11 Consejo de Gobierno para dictár las disposiciones'
necesarias de ejecución y desarrollo deJa presente Ley. .

Sevilla, 6 de mayo de 1986.
El PmideD1e de JI Junta de Andalucia,

lOSE IlODRJGUEZ DE LA BORBOLLA Y CAMOYAN

El- ColllC.Íero de Ttlbtjo y Seauridad Social,
, JOAQUIN J. dALAN-'EREZ

•Bo/~till Ojkitd,. id JUIlUJ dt AmJilJuciQN n,;nu>ro 41, M JO, de mayo« 1986.

PRINCIPADO DE ASTURIAS
12915 RESOLUCION dé 13 de mayo de 1986. de la Conseje

rla de Imerlor y Administración Territorial, por la que
se sefIa14 fecha para el ÚNant{lmierl/o de aetiJS previas
a la OCIIJ'tlCión de la parcela que se cita. .

Aprobado el~ de las obras de saneami...to de Tellcgo
(Ribera de Arriba), mcluidas en el plan provincial ordinario 1986,
y dccIarada de 1IJFncia, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
cste Principado, la ocupación de los terrenos que se relacionan, de
conformidad con el artll:ulo 52 de la Ley de Expropiación F01'%Osa
de 19S4, se Iw:e IlÚblico que el dia 10 de jUDio, a las diez horas.
se proocdcrá ... el Ayuntamiento de Ribera de Arriba, para. en su
.caso. posterior traslado 11 tcrrcDo, 11 levantamiento de las actas
previas a la t;;'ÓD, pudiendo presentarse ante csta Consejeria
y hasta ti! conforme 11 articulo S6. apartado 2, del
R.,laniento de 1 S7. escrito de lIegaciones 11 aolo efcelO de
suboaDar errores que pueda contener la relación:

Parcela número 1~OJ poli&ono nÚmero 8. Prol'ietarios: Herede
roo de doJl loaquln Montes Careaba (Vepleneta). Superficie de
ocupación: 950 metros cuadrados de o<upaci6n temporal y 190
metros cuadrados de servidumbre de acueducto. prado.

Ovicdo, 13 de mayo de 1986.-EI Consejero. Faustino GoDZálcz
A1caldc.-8.640-E (37842). .

CASTILLA-LA MANCHA

12916 RESOLUCJON de Jj de abril de 1986, de la Delega
ción Provincial de Ciudi>d Real de la Consejen'a de
Industria y Comercio. por la que se autoriza la
instalación elklrica que se cita.

Cumplidos los trámites rcgIamentarios en el expediente número
52.787, incoado en está Delegación Provincial a instancia de
"Unión E1~ca FenOS&, Sociedad AIIónim..., con domicilio en
Madrid, calle Capitán Haya, S3, aolicitaDdo autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación elktrica cuyas
características ~cas principlles son las siauientcs:

Sustitución dé lineas aéreas por ti..... subtérrúeas que alimen
ten a los actullesC. T. «Santa Inés». «Santo», «Parq...... «Calva·
rio», &ararlo» y cMeratdo», en el término municipal de la
Solana (Ciudad Real). .

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento del Real Decreto
" 2569/1982; de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. y

demás disposiciones sobre autorización de instalaciones elktricas.
ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el proyeCto de
ejecución de la misma, aslcomo declarar su utilidad pública.

Ciudad Real, 15 de abril de 1986.-E1 Delcpdo provincial,
Carmelo Rodri¡ucz Cano.-7.733-C (36471).

COMUNIDAD
DE CASTILLA YLEON

12917 RESOLUCJON de 2 de abril d# 1986, de la Delega
ción Territorial de León de la Consejería de Industria,
Energ(a y Trabajo, por la que se autoriza el estableci
miento iJe. la instalación eléctrica que se cila. Expe
diente 4.2/)7 CL. R. l. 6.340.

Visto el expediente incoado ... cita Delegación Tcnitorial a
petición de "Unión E1~ca FenoS&, Sociedad AIIónim.... con
domicilio en Madrid, cane Capitán Haya, S3. P.'r la que se solicita
autorización y declaración en concreto de utilidad PÚblica para el
cstablecimiento de una línea elktrica de MT subtcrrúea; cumpli.
dos los lrútitcs rcaJam...tarios ordenados ... el capitulo ID del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones~
l' en el capitulo if¡ del Decreto 2619/1966, sobre cxpÍ'Opiación
f01'%Osa y sancioncs ... materia de instalaciones eléctricas. y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria
y EnClKÍ& de 1 de febrero de 1968 y en la Ley dé 24 de noviembre
de 193'9 sobre ordenación y defensa de la industria,

·Esta DeIcgación Tcnitoria1 .ha resuelto:
Autorizar a «Unión EUctrica-FenOS&, Sociedad AIIónim..., la

instalación de una líDca de MT subterrúea de enlacc ...tre los
centros.de transformación tcAstorpie¡" y «Taprro», ... AslOrp. La
longitud de la líDca será de 170 metros. Discurriri en Zlll\ia por las
aceras y cruzará la calle ... los lugares más cortos. •

El conductor a empicar será del tipo RHV 12/20 kV. de fx 150
AL+H 16; iré 1I0iado en tubos de oemento, que. a su vez. irán
debidamente señalizados por encima.

Declarar en concreto la utilidad.J2~~: de la instalación
elktrica que se autoriza, a los efeCtos .... la Ley 10/1986.
sobre expropiación forzosa y sanciones ... materia de instalacioncs
elktricas. y en su RcsJamento de aplicanón. aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre. .

Esta instalación no J?Odr4entrar en servicio mientras no cuente
el.peticionario de la llllSlllIl con la aprobación de su pral::;: de
ejecución, previo oumplimi...to de los lrútites que se se ...
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León. 2 de abril de 1986.-E1 Delegado teniíorial. losé Luis
CIIvo de Cclis.-7.738-e (36476).


